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OtR¡CClóru Calle Milagro 13, Calle Baños del Almirante 2ac
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REFERENCIA CATASTRAL 6029306 Y J2762G
DISTRITO 1- Ciurat Vella CnRrOeRArfa peOU C-34

BARRIO 1.2 La Xerea SUELO Urbano

PROTECCION ANTERIOR Nivel 2 - Protección Estructural (Solo aplicable al edlficio que

configura la esquina de los dos que ocupan la parcela catastral)

(RJl1271lr - PEPRI Seu-Xere a. AP 78/12/92. BOP 26/02/93

PARCELA

CONTEXTO Urbano - Centro histór¡co

IMPLANTACIÓN En esquina

SUPERFICIE 189,35 m2

EDIFICACIóN

TIPOLoGÍA Edificio de Viviendas Ne ALTURAS 4

AUTORIA Vicente Alcayrre Airrrengoi ÉpOcn f ¡gg
SISTEMA lVe nlCnl Muros de carga de ladrillo macizo

CONSTRUCTIVO i HORIZONTAL Vigas y viguetas de madera

CUBIERTA Mixta

FACHADA Revestim¡ento continuo p¡ntado con llagueado horizontal en planta baja formando
zócalo. Recercado de huecos en plantas superiores con decoración en relieve.

OBSERVACIONES iri est:r parcela cai¿stral lray rJos edificius, utìo rccdyeitte ¿ las c¿ìles

Milagro y Baños del Almirante que tiene protección Parcial, y un edificio
entre medianeras recayente exclusivamente a la calle baños del Alm¡rante
que carece de protección. En la edificación "no protegida" que ocupa el
resto de parcela se cumplirán las determinaciones representadas en el
Plano de Ordenación Régimen Urbanístico. Usos Y Gestion del Suelo O-04

I

OCUPACIÓN P. BAJA Total
P. PISO Total

DESTINO Privado

USO IACTUAL Residencial
P.BAJA ,

PROPUESTO Residencialy/o
compatibles

ACTUAL Residencial

PROPUESTO Residencialy/o
compatibles

uso
P.PISOS

Bueno

NORMATIVA URBANíSÏCA

NIVEI DE PROTECOóN PARCIAT

NORMATIVA PATRIMONIAL

ENTORNO lncluido en los entornos de protección de los BlCs Casa del Almirante de Valenc¡a y
Baños del Almirante.

ÁReA anQu¡olóGICA tncluido en el Área de protección arqueolóqica de Ciutat Vella (AVA-1)
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VALORES

@ nsrónrco

O currunnu

O p¡rsrulsrco

O uns¡Nfsrco

Q oeflne la trama urbana

Q *ticula la trama urbana

Q Estructura la trama urbana

DESCRIPOóN

Edificio entre medianeras y en esquina, construido con retiro respecto de las alineaciones de la calle Milagro, en esta fachada yjunto a la medianera se

encuentra el acceso al zaguán y escalera que reclbe ilumlnación cenital. Se trata de una tardfa obra ecléctica en el que se trata de unâ manera raclonal los

elementos empleados. [a planta baja como elemento identificador un franjeado horizontal y los vanos recercados, en los pisos se ordenan tres eies de

imposta moldurada.

lnventario "Catálogo del Patrimonio Arqu¡tectón¡co de la Ciudad de Valencia". Excelentfsimo Ayuntamiento de Valencia

O meurecróuco
O rachada

O crbl"rt.
O tipologfa

O sirt r. constructivo

O ocupación de parcela

O eltura de forjados

O Elementosdecorativos

O Elementos singulares

O P.ttot
O zaguán

O Escalera

Q Jerarquización de volúmenes interiores
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CATALOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS

DESCRIPCIÓN GRÁFICA
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Equipo Redactor

ALZADOS t1400

PTANTAS
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CL/ BAÑOS DEL ALMIRANTE CLl MILAGRO

Equipo Redâctor

Se sombrea la parte protegida de la parcela. Equipo Redactor
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CONDICIONES GENERALES

Normas Urbanfsticas y de Protección del PEP EBIC 06/07

CONDICIONES PARTICULARES

INTERVENCIONES PERMITIDAS

O corusenv¡clóru

@ Mantenimiento

@ Consolidación

O nrsr¡unecrót'¡ @ neHnatunctótrr

@ Modernización de las instalaciones

O Redistribución del espacio interior

Q Reestructuración

O Demolición Parcial

CONDICIONES Y CRITERIOS DE INTERVENqÓN

O eu¡vleruros rMPRoPros

Se deberán eliminar todos aquellos elementos que afecten a la lectura formal y tipológica del edificio, como instalaciones vistas o cuerpos o elementos
añadidos con posterioridad a la construcción del edificio original que no presenten valores arquitectónicos, artíst¡cos, históricos o culturales. La

identifícación de los elementos improp¡os deberá realizarse con carácter previo a cualquier t¡po de ¡ntervención. Se observan principalmente los

sigu¡entes elementos impropios: presencia de conductos y cajas de instalaciones sin tratamiento apropiado en fachada

o REPOS|C|óN DE ELEMENTOS ORTGINALES

O neronvr¡ DE DrsrRrBUcróN TNTERIoR

O oEn¿oucro¡lrs

O osnes oE PLANTA NUEVA

O p¡Rcencrów

O ornos
- Fachada:

Conservación y restauración.

- Cubiertas:

Conservación, restauración y rehabilitación permitiendo cambio y adaptación de materiales pero sin alterar su configuración exter¡or ni que el cambio

transcienda a fachada o aleros.

' Sistema estructural
Conservación, restauración y rehabilitación general que suponen intervenciones de consolidación, reparación, y refuerzo.

- Elementos comunes
Conservación, restauración y rehabilitación.

- Unidades funcionales
Conservación, restauración y rehabilitación con modernización y redistribución de espacio interior de la vivienda sin alterar los elementos que forman
parte de la fachada.

- Cuando el alcance y características de la ¡ntervención lo requiera, los proyectos arqueológicos a realizar en estos elementos incorporarán "estudios de

arqueología o estratigraffa muraria" de sus paramentos para el estudio del origen, la construcción y la evolución del inmueble a lo largo de su dilatada

historie.
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